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.Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Clasificar como Fundación benéfico-particular de ca

rácter puro y sometida al Protectorado del Ministerio de la 
Gobernación la instituida por doña Ramona López-Cancio Vi- 
Uamil, denominada «Asilo de San Ramón», domiciliada en 
Tapia de Casariego (Asturias), con las finalidades de asisten-^ 
cia en asilo a ancianos pobres, que se dejan expresadas en 
esta resolución.

2.0 Mantener la adscripción permanente del capital funda
cional, de sus sucesivas ampliaciones y rentas a los fines bené
ficos que está llamada a realizar, adoptándose las medidas cau
telares precisas para la garantía y conservación de los valores 
en que aquél está representado

3.0 Confirmar como patrono al excelentísimo señor Arzobis
po de Oviedo, asi como a los que por . sucesión en el mismo 
cargo les ha de corresponder dicho Patronato.

4.0 Considerar que la Fundación se encuentra sometida a 
l’a obligación de presentar presupuestos y rendir cuejitas al 
Protectorado de la Beneficencia sin perjuicio del cumplimien
to de las cargas fundacionales: y

5.0 Dar de esta resolución los traslados reglamentarios pre
venidos.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos 
oportunos.

Dios guardé a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de labrero de 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

ORDEN de 12 de febrero de 1964 por la que se clasi
fica como de fundación benéf ico-particular la institui
da por doña Mana de las Mercedes Patiño y Juez 
Sarmiento, establecida en- Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre clasificación de la fun
dación instituida por doña Maria de las Mercedes Patiño y 
Juez Sarmiento, radicante en Madrid; y

Resultando que doña Maria de las Mercedes Patiño y Juez 
Sarmiento falleció en Oropesa (Castellón) el dia 19 de marzo 
de 1938, bajo testamento abierto que había otorgado ante el 
Notario de Madrid don Alejandro Arizcun Moreno, en 21 de 
enero de 1936, bajo el número 107 de su protocolo, en el cual, 
después de disponer de unos legados (cláusula tercera) e ins
tituir por Único y universal heredero a su primo don José 
Peñuelas y Juez Sarmiento (cláusula cuarta), dispuso —^lite
ralmente— que «en defecto del heredero instituido lo serían de 
la testadora los pobres de la provincia de Madrid, entre los 
cuales, haciéndose cargo en su día quien sea representante de 
la Beneficencia Pública Provincial» (cláusula quinta);

Resultando que el instituido heredero, don José Peñuelas 
y Juez Sarmiento desapareció en el mes de noviembre de 1936. 
según se acreditó por certificación del Juzgado.' desaparición 
que tiene efectos de fallecimiento desde dicha fecha, inscrita 
en el Registro Civil del distrito de Buenavista, por cuyas razo
nes fué aceptada la herencia, pura y simplemente, por la 
Junta Provincial de Beneficencia, según escritura pública otorr 
gada en 19 de enero de 1945, autorizada por el' Notario don Flo
rencio Porpeta Clérigo, bajo el númereo 73' de su protocolo, 
con destino a los pobres de esta provincia;

Resultando que los bienes dejados por la fundadora a su fa
llecimiento están integrados por dos créditos personales unas 
fincas urbanas en Madrid y Chichón, diversas fincas rústicas 
en diferentes localidades (Corral de Almaguer, Colmenar de Ore
ja, Villa.conejos, Valdelagua, Chinchón. Villarrubia de Santiago, 
etcétera) y censos, todo ello por un importe total de 527.067,66 
pesetas;

Resultando que instruido expediente de clasificación y abier
to el trámite de audiencia, por edicto publicado en ti «Boletín 
Oficial» de lá provincia, no se formuló reclamación alguna, por 
lo cual la Junta Provincial de Beneficencia elevó el expedienté 
a este Ministerio con su favorable informe;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899, 
el Código Civil y demás disposiciones concordantes;

Considerando que la competencia para clasificar estableci
mientos de beneficencia corresponde, según el artículo séptimo 
de la Instrucción, a este-Ministerio, y está encaminada a re
gular el funcionamiento de aquéllos asegurandQ el ejercicio 
del Protectorado, a cuyo efecto ha de instruirse expediente para 
aclara las dudas que sobre su carácter público' o privado puedan 
suscitarse, cuya tramitación, como en este caso sucede, puede 
promoverse de oficio, según el número primero del artículo 54 
de dicha Instrucción; ,

Considerando que la fundación que se pretende clasificar re- 
une las condiciones previstas en los artículos segundo y cuarto 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1988, en relación con el 58 de 
la Instrucción, porque si bien es cierto que la redacción de la 
cláusula quinta del' testamento, transcrita literalmente en el 
primero de los resultando de esta Resolución, a jcausa de los 
defecto de expresión, permitiría abrigar la duda de si la inten

ción o voluntad de la testadora pudiera referirse a la distribu
ción en un solo acto de los bienes de su herencia entre los po
bres de la provincia de Madrid, agotando de esta forma el 
íntegro caudal hereditario, tal • interpretación ha de conside
rarse contraria al propósito real determinado por la circuns
tancia de que sea la Beneficencia pública la que, haciéndose 
cargo de tales bienes, los afecte a las necesidades de los po
bres, por lo cual, aplicando las normas interpretativas estable
cidas en el artículo 675 del Código Civil —y en la imposibiidad 
de que el sentido literal de las palabras determine una pre- 
vSunción racional concorde con el deseo de la causante, que no 
consistiría en la entrega inmediata de tales bienes, sino en 
que se aplicarán a ios fines expuestos por la Beneficencia pú
blica—. hay que estimar la existencia de una institución de 
Beneficencia particular creada para la satisfación de necesi
dades tísicas mediante la prestación gratuita de ayuda econó
mica, bajo las modalidades que se determinen, según las normas 
que a tal efecto se establezcan;

Considerando que el patrimonio fundacional es suficiente 
para ase.gurar el cumplimiento de los objetivos previstos por la 
fundadora, debiéndose tomar las medidas cautelares que asegu
ren su garantía y rentabilidad, para lo cual la Junta adoptará 
las determinaciones necesarias, dando de ello cuenta al Protec
torado ;

Considerando que este Ministerio es igualmente competente 
según los artículo séptimo y 14 de la Instrucción, para confiar 
a la Junta provincial el patronazgo de la institución benéfica 
cuando, como en este caso ocuiTe, tal designación,- aun dedu
ciéndose de la intención de la testadora, no fué realizada pol
la misma, quedando los Patronos sometidos a la obligación 
de formar presupuestos y rendir cuentas, de acuerdo con' lo 
previsto, en el artículo 34, número séptimo, de la Instrucción y. 
en todo caso, entendiéndose obligados a justificar el cumplimien
to de las cargas fundacionales;

Considerando que la fundación de doña Maria^ de las Mer
cedes Patiño V Juez Sarmiento reúne los requisitos prevenidos 
en el artículo 58 de la Instrucción y que en el expediente se ha 
acreditado el cumplimiento de los trámites prevenidos en los 
.artúíulos 55 a 57 de la misma.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Clasificar como fundación benéfico-particular, de 

carácter puro y -sometido al Protectorado del Ministerio de la 
Gobernación, la instituida por doña María de las Mercedes 
Patiño y Juez Sai-miento, establecida y domiciliada en» Madrid, 
con la finalidad de aplicar el importe de los bienes fundacio
nales a la asistencia de los pobres de la provincia de Madrid, 
a cu.yo efecto la Junta provincial deberá' establecer las normas 
que considere adecuadas a esta finalidad, sometiéndolas a la 
aprobación del Protectorado.

Segundo. Mantener la adscripción permanente del actual 
capital fundacional y de sus sucesivas ampliaciones a los fines 
benéficos, que está llamada a realizar, adoptándose las medidas 
o garantías precisas para ello.

Tercero. Conferir el Patronato de la fundación a la Junta 
Provincial de Beneficencia.

Cuarto. Entender .sometida la administración de los bienes 
a la obligación de formar presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorado de la Beneficencia, sin perjuicio del cumpliiíiiento 
de las cargas fundacionales; y

Quinto. Dar de esta resolución los traslados reglamenta
riamente prevenidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 12 de febrero de 1964.

ALONSO VEGA
limo Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

ORDEN de 12 de febrero de 1964 por la que se clasifica 
como fundación benéfico-particular la instituida por 
doña Marcelina del Valle González, denominada «Fun
dación Marcelina del Valle»ren Fuentesaúco (Zamora).

limo. Sr.: Visto el expediente sobre clasificación de la Ins
titución fcínéfica denominada «Marcelina de»l Valle». ínwSti- 
tuída en Fuentesaúco (Zamora), y

Resultando que doña Marcelina del Valle González falleció 
en Fuentesaúco (Zamora), de donde era vecina, el día 23 de 
noviembre de 1944, en estado de soltera, sin dejar descendien
tes ni ascendientes y bajo testamento ológrafo que había otor
gado el día 9 de febrero de 1944, protocolizado ante el Nota
rio don Vicente Coca, por auto dictado por el Juzgado de Pri- 
mrea Instancia en fecha 2 de enero de 1945, en cuya cláusu
la tercera instituyó como heredera universal de todos sus bie
nes a la reverenda Madre Visitadora de las Hijas de la Cari
dad de San Vicente de Paúl, encargadas de la Fundación «Mar
celina del Valle», que ya, de hecho, venía funcionando en 
Fuentesaúco, como obra benéfica dedicada a Asilo de Ancianos;

Resultando que los bienes relictos al fallecimiento de doña 
Marcelina del Valle González están conátituídos por metálico,


